
Res.Ex. N° 1/ Rol  D-008-2025 

 

EN LO PRINCIPAL: Se tenga presente Programa de Cumplimiento; OTROSÍ: Acompan a 

documentos;  

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 VICTOR CIPRIANO SANHUEZA NORAMBUENA, ce dula de identidad 

 profesor, en representacio n de GIMNASIO CENTRO DEPORTIVO 

ESPAÑA DE TEMUCO, del giro de su denominacio n, ambos con domicilio en  

 a, en estos autos administrativos, ROL 

D-008-2025, a Ud. respetuosamente digo: 

 

 Que por este acto vengo en hacer presente a UD. el programa de cumplimiento 

de medidas para mitigar ruido, en relacio n a su RES. EX. N°1/ROL D-008-2025. 

 

 Al respecto, es importante sen alar a Ud. que las medidas sen aladas en el 

documento adjunto, ya se implementaron en NOVIEMBRE DE 2023, luego de haber sido 

informados respecto a reclamos por ruidos molestos provenientes de nuestro gimnasio, 

las que se encuentran en marcha hace ma s de un an o, sin que  se hayan generado nuevo 

reclamos o molestias por parte de nuestros vecinos, por lo que asumimos que estas han 

tenido un resultado plenamente satisfactorio. 

 Asimismo, tambie n indico que somos una pequen a empresa, de giro deportivo, 

por ende, no contamos con presupuesto elevado para contratar profesionales 

especializados en acu stica y/o sonido para formular un plan o programa de ese nivel 

te cnico. Todas las medidas fueron aplicadas, en forma previa a la e poca en que se 

formulo  el reclamo, considerando solo criterios racionales, sin que existieran mayores 

problemas entre nuestros vecinos colindantes, salvo con la persona que presento  el 

reclamo, materia del presente procedimiento administrativo. Sin perjuicio de lo 

anterior, una vez tomado conocimiento del mismo, adoptamos todas las medidas 



inmediatas y pertinentes, a fin de mitigar los ruidos emanados de nuestro gimnasio, lo 

que ha tenido un resultado satisfactorio. 

 Conforme a lo anterior, atendido que el presente procedimiento administrativo 

continuo  su curso, lo que genero  la presente formulacio n de cargos, vengo en responder 

a las cuestiones formuladas y en plantearle a Ud. la solucio n a que adoptamos, y que 

permitio  funcionar sin problemas despue s de la fiscalizacio n realizada por la presente 

SMA. 

 

POR TANTO, 

SOLICITO A UD. tener presente lo informado. 

 

OTROSÍ: Sí rvase Ud. tener por acompan ados los siguientes documentos: 

 

1. Programa de cumplimiento Simplificado para Infracciones a la norma de emisio n 

de Ruido DS N°38/2011. 

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO SIMPLIFICADO PARA INFRACCIONES A 
LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDO D.S. N° 38/2011 

 

1. IDENTIFICACIÓN: 

 Nombre empresa o persona natural:  GIMNASIO CENTRO DEPORTIVO ESPAÑA DE TEMUCO 

 Rut empresa o persona natural:   

 Nombre representante legal:  VICTOR CIPRIANO SANHUEZA NORAMBUENA 

 Domicilio representante legal:  

 Rol Procedimiento Sancionatorio: D-008-2025 

 Identifique el equipo, máquina o 
actividad que genera ruido. 
Acompañe un plano simple, indicando 
las dimensiones del establecimiento, 
y señalando la ubicación de el/los 
emisores de ruidos. 

Ruidos eran provocados por música envasada y actividades 
deportivas en horario nocturno. 

 Indique si desea ser notificado en el 
presente procedimiento sancionatorio 
mediante correo electrónico: 
 
En caso afirmativo, favor proponga una 
dirección de correo electrónico a la cual se 
debiesen enviar los actos administrativos que 
correspondan.  

Deseo ser 
notificado 
mediante correo 
electrónico a la 
siguiente 
dirección: 

  

Tenga presente que los 
Actos Administrativos se 
entenderán notificados al 
día hábil siguiente de su 
remisión mediante correo 
electrónico desde la 
dirección 
notificaciones@sma.gob.c
l 

No deseo ser 
notificado 
mediante correo 
electrónico: 

 



2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN: 
Copie acá el texto de la infracción, que está en la formulación de cargos. 
 

“La obtención con fechas 13 de marzo de 2019, 25 de marzo de 2019 y 12 de abril de 2019, de Niveles de Presión 
Sonora Corregidos (NPC) de 50 dB(A) y 52 dB(A) respectivamente, ambas mediciones efectuadas en horario 
nocturno, en condición interna, con ventana cerrada la primera y en condición externa la segunda, ambas en un 
receptor sensible ubicado en Zona Il.” 
 

3. EFECTOS NEGATIVOS: 
Se indican acá los efectos que ha producido la infracción. 
 

Se han generado, al menos, molestias en la población circundante por el ruido generado por motivo de la 
infracción. 
 

4. ACCIONES COMPROMETIDAS: 
 

N° Identificador 1  

Acciones 
Marque una de las siguientes 
medida(s) a implementar para reducir el 
ruido. Si desea marcar más de una, 
realizar en tabla siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad 

debe ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible 
de la fuente para ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que 

encierre la fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas 
caras, material anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de 
espesor y 32 Kg/m3 de densidad superficial. El panel de acero interior debe 
ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo 

sándwich, de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas 
caras de acero de 2 mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad 
superficial de 32 Kg/m3. Esta debe tener un marco perimetral estructural y 
pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la 

parte inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida 

de ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por 
esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que 

proveen una reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos 
deben contar con un montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la 

cadena electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que 
genera el sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 

recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada 
en evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe 
ser instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y debe pasar por 
un tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por 
medio de esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las 
espumas acústicas de poliestireno y la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 

reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor 



de ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en 
receptores cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por 

otra que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación 

de la actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el 
sector.  

☒ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere 

necesarias y que se implementarán antes de la medición final de presión 
sonora):  
 
Se implementó la medida de modificar el horario de las actividades 
deportivas nocturnas que dieron origen a la denuncia, como la disciplina de 
básquetball, estableciendo como horario de finalización de este tipo de 
disciplina las 20:00.-  
Luego del anterior horario sólo se realizan actividades que generan menor 
emisión de ruido, como actividades de Voleibol, lo que ha disminuido 
considerablemente l nivel de emisiones sonoras.  
 
Además, se disminuyó el volumen de la música en horario nocturno, 
disminuyendo considerablemente el nivel de emisión de ruidos en horarios 
posteriores a las 20:00 hrs. 
 
 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, 
implementación, prestaciones de 
servicio, etc). 

 
 
 

Sin costo. 
 
 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y 

después de la ejecución de la acción (obligatorio). 

☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de 

verificación es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que 
sea relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

N° Identificador 2  

Acciones 
Marque una de las siguientes 
medida(s) a implementar para reducir el 
ruido. Si desea marcar más de una, 
realizar en tabla siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad 

debe ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible 
de la fuente para ser efectiva.  



☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que 

encierre la fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas 
caras, material anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de 
espesor y 32 Kg/m3 de densidad superficial. El panel de acero interior debe 
ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo 

sándwich, de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas 
caras de acero de 2 mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad 
superficial de 32 Kg/m3. Esta debe tener un marco perimetral estructural y 
pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la 

parte inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida 

de ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por 
esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que 

proveen una reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos 
deben contar con un montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la 

cadena electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel 
de potencia acústica que genera el sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 

recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada 
en evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe 
ser instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar 
por un tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por 
medio de esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las 
espumas acústicas de poliestireno y la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 

reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor 
de ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en 
receptores cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por 

otra que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación 

de la actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el 
sector.  

☒ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere 

necesarias y que se implementarán antes de la medición final de presión 
sonora):  
 

Se llevaron a cabo trabajos de reparación en las instalaciones del 
establecimiento con el objetivo de reducir los ruidos molestos provocados 
por el impacto de balones contra muros y estructuras metálicas durante las 
actividades deportivas.  
 
Para ello, se reforzaron soldaduras en perfiles, se repararon tramos de malla 
metálica en mal estado y se instalaron tornillos autoperforantes en zonas de 



difícil acceso para soldadura. Asimismo, se ajustaron los tensores 
estructurales para disminuir el ruido generado por tracción y compresión. 
 

Como resultado, se logró una significativa reducción del impacto acústico, y 
las cabeceras del recinto cuentan con una malla industrial en óptimas 
condiciones, evitando que los balones golpeen las paredes metálicas. 
 
Todos estos trabajos constan en informe técnico n° 1736, de fecha 05 de 
febrero de 2025, elaborado por la empresa INGEDOOR, en las que describen 
las observaciones realizadas al recito,  junto con las reparaciones realizadas, 
de las cuales constas registros fotográficos, con las cuales se ha logrado 
mitigar considerablemente la emisión de ruidos. 
 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, 
implementación, prestaciones de 
servicio, etc). 

$160.000.- 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y 

después de la ejecución de la acción (obligatorio). 

☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de 

verificación es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que 
sea relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

 
 
 
 

 

N° Identificador 3  

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una medición 
de ruido con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011 del MMA. 
La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de Fiscalización 
Ambiental (ETFA), debidamente autorizada por la Superintendencia, conforme a la 
metodología establecida en el D.S. N°38/2011 del MMA, desde el domicilio de los 
receptores sensibles de acuerdo a la formulación de cargos, en el mismo horario en que 
constó la infracción y mismas condiciones. En caso de no ser posible acceder a la 
ubicación de dichos receptores, la empresa ETFA realizará la medición en un punto 
equivalente a la ubicación del receptor, de acuerdo a los criterios establecidos en el D.S. 
N°38/2011 del MMA.  
 
En caso de no ajustarse a lo dispuesto a lo recién descrito la medición no será válida. 

Plazo de Ejecución de la 
acción 
Marque una de las siguientes 
acciones. 

☒ 1 mes a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☐ 2 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☐ 3 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los asociados a la 
implementación de la acción (compra 
de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

160.000.- 



Medios de Verificación. 
El reporte final contempla el respectivo Informe de medición de presión sonora, 
órdenes o boletas de prestación y servicio o trabajo, boletas y/o facturas que acrediten 
el costo asociado a la acción. 

Comentarios. 

En caso de que  ninguna ETFA pudiera ejecutar dicha medición por falta de capacidad, 
se podrá realizar con alguna empresa acreditada por el Instituto Nacional de 
Normalización (INN) y/o autorizada por algún organismo de la administración del Estado 
(Res. Ex. N°1024/2017 de la SMA). Dicho impedimento deberá ser evidenciado e 
informado a la Superintendencia, mediante la respuesta escrita de las ETFA respecto 
de su falta de capacidad para prestar el servicio requerido (Res. Ex. N° 127/2019 de la 
SMA, o aquella que la reemplace). 
Más aún, si para realizar la mencionada medición no es posible contar con una ETFA o 
alguna empresa acreditada por el INN y/o autorizada por algún Organismo de la 
Administración del Estado, se deberá realizar la medición con una empresa con 
experiencia en la realización de dicha actividad, siempre y cuando dicha circunstancia 
sea acreditada e informada a la Superintendencia. 

 

N° Identificador 4  

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del 
Medio Ambiente. Para dar cumplimiento a dicha carga, se entregará la clave para 
acceder al sistema en la misma resolución que aprueba dicho programa. Debiendo 
cargar el programa en el plazo de 5 días hábiles contados desde la notificación de la 
resolución que apruebe el Programa de Cumplimiento, de conformidad a lo establecido 
en la Resolución Exenta N° 116/2018 de la SMA. 

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

Costo Estimado Neto ($). Sin costo.  

Medios de Verificación. 
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez 
ingresado el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el 
sistema digital del SPDC. 

Comentarios. 
 

En relación a los indicadores de cumplimiento y medios de verificación asociados a esta nueva 
acción, por su naturaleza, no requiere un reporte o medio de verificación específico.  
Por otra parte, como Impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos problemas 
exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se 
implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna carga de la información. Por tanto, 
en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico, especificando 
los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar el Programa de Cumplimiento en el 
portal SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite 
dicha situación. La entrega del Programa de Cumplimiento se realizará a más tardar al día 
siguiente hábil al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de Partes de la 
Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

N° Identificador 5  

Acción y descripción de la 
Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único 
reporte final, todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución 
de las acciones comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en la 
Resolución Exenta N° 116/2018 de la SMA.  

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

10 días hábiles contados desde la fecha de ejecución de la medición final obligatoria.     

Costo Estimado Neto ($). Sin costo. 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medios de Verificación. 

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez 
ingresado el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el 
sistema digital del SPDC. 
 

Comentarios. 
 

(i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos 
que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el 
SPDC, y que impidan la correcta y oportuna entrega de los documentos 
correspondientes;  
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, 
vía correo electrónico, señalando los motivos técnicos por los cuales no fue posible 
cargar los documentos en el sistema digital en el que se implemente el SPDC, 
remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite dicha 
situación; y 
(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los reportes y medios 
de verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio 
Ambiente. 

 

 

                                                           

 
____________________________ 

FIRMA REPRESENTANTE 
 

IMPORTANTE: Tenga presente que ésta sería la primera presentación formal 
dentro del procedimiento sancionatorio, por tanto:  
 

 En caso de que el sancionatorio esté dirigido en contra de una 
persona jurídica: el Programa de Cumplimiento deberá ser firmado por el 
representante de la misma, debiendo acompañar para ello la 
documentación que acredite dicha personería. Para ello deberá presentar 
una escritura pública en donde conste el poder otorgado a la persona 
representante.  
 

 En caso de que el sancionatorio esté dirigida en contra de una 
persona natural: el formulario deberá ser firmado por el titular del 
establecimiento.  



INFORME TECNICO

COM.E IMPORTADORA FRITZ HOGER LTDA.
Rut 76.442.975-3

INGEDOOR, Automatizacion de accesos
Instalacion de motores y equipos
www.ingedoor.cl FECHA
Telefono: 569 9403 4674 05-02-2025
Temuco, Araucania Chile

[Nombre] CENTRO DEPORTIVO ESPAÑA
[Empresa] CENTRO DEPORTIVO COMERCIAL MIRAFLORES SPA
Direccion]
[Ciudad]
[Telefono] ATENC. SRA.MONICA SANHUEZA

Se realiza reparación a instalaciones de cliente con la finalidad de mitigar y eliminar
ruidos molestos que se producen en el interior del recinto, principalmente por
golpes de balon contra los muros y paredes por la acción involuntaria y 
propia de las diferentes actividades y disciplinas deportivas que se practican en el interior 
del coliseo deportivo.
Se detectaron varias soldaduras flojas en algunos perfiles que provocaban ruidos molestos
de fierros al rebotar el balon contra el perfil, se corrigio soldando los perfiles.
Tambien en las paredes laterales había varios tramos de malla de fierro metalica 
del tipo Acma C-92 con puntas cortadas y con fatiga de material, por lo que se procedió
a reparar y soldar estos tramos defectuosos.
En los pefiles donde era inancesible soldar se pusieron tornillos autoperforantes que 
cumplen la misma función de la soldadura.
Por último se amarraron los tirantes o tensores de la estructura, para evitar que con el 
roce propio de tracción y compresión produscan mayor ruido hacia el exterior.
Conclusión:
Con las reparaciones realizadas se logró mitigar en gran parte los ruidos molestos
de golpe de balón con las paredes, además las cabeceras del recinto cuentan con
una gran malla de red industrial que absorve todos los balones que traspasan la cancha
impidiendo que choquen con las paredes metálicas, la que se encuentra con la tensión 
necesaria y en buen estado.

DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS CANT. TOTAL TOTAL

REPARACION GENERAL PAREDES 1 160.000          160.000               
GIMNASIO, SOLDADURA, PERNOS, -                           
AMARRAS -                           

-                           
-                           
-                           
-                           
-                           
-                           
-                           
-                           

-                           

160.000$             

Se adjuntan imágenes de las reparaciones, soldaduras, amarras y pernos autoperforantes instalados.

1736
INFORME  #

TOTAL

CLIENTE

DESCRIPCION DEL INFORME

Página 1 Informe_tecnico_1736_CDE.xlsx



Página 2 Informe_tecnico_1736_CDE.xlsx



Página 3 Informe_tecnico_1736_CDE.xlsx



Página 4 Informe_tecnico_1736_CDE.xlsx


























